ANEXO ACTA DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN
DFZ-2016-3275-VI-PPDA-IA
INFORMACIÓN DEL TITULAR

	Titular
	Identificación de la actividad

	Ramón Piña Abarca
	Local venta de leña



ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

	Instrumento
	D.S. N°13/2013 Ministerio del Medio Ambiente, Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Región Del Libertador General Bernardo O’Higgins

	Tipo de Actividad
	__X_ Inspección Ambiental ____Examen de la Información ____ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	09-05-2016
	SEREMI de Salud Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 
	--




HECHOS CONSTATADOS 

	
	Exigencia
	Observaciones
	Conclusión

	1
	Artículo 4º. Transcurridos seis meses desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial, toda la leña que sea comercializada en la zona saturada deberá cumplir los requerimientos técnicos de la Norma Chilena Oficial Nº 2907/2005, de acuerdo a la especificación de "leña seca", establecida en la tabla 1 de dicha norma.
Para la fiscalización de la comercialización de leña se utilizará la metodología establecida en la Norma Chilena Oficial 2965. Of. 2005. Los comerciantes de leña deberán contar con un xilohigrómetro que permita verificar el cumplimiento de esta norma, para ser utilizado a requerimiento del cliente.
En la zona saturada la leña deberá ser comercializada por unidad de volumen.
Los comerciantes de leña deberán contar en sus locales con información al consumidor y con una tabla que indique la conversión de las unidades de comercialización de leña más utilizadas, tales como kilo, canasto, saco, metro cúbico y metro cúbico estéreo.
	Visita Inspectiva.
De la inspección realizada por Seremi de Salud, se presentan las siguientes observaciones:

· Cuenta con instrumento para medir humedad, xilohigrometro.
· Se realizan mediciones de humedad a los siguientes lotes:
Eucalipto: 21.2%- 18,9%- 25%,-17,8%-18,9%-19,4%-16,6%-11-8%-18%-20,2%.
Frutal: 18,8%-18,7%-16,6%-15,4%-16,6%-16%-17,7%-20,8%-11,8%-13,2%.
Eucalipto rojo: 17,8%-21,5%-22,1%-19,9%-17,3%24,1%-19,8%-22,1%-18,9%-18,3%.
· Los lotes cumplen con lo señalado en el PDA.
· No se acredita tabla de conversión que indica la transformación de kilos a volumen.

Requerimiento de Información.
A través de Ord. N° 2501 de fecha 03 de noviembre de 2016, esta Superintendencia solicitó al Sr. Ramón Piña, que remita la tabla de conversión aludida en el artículo N°4 del DS N° 15/2016, frente a lo cual, con fecha 16 de diciembre de 2016, el Sr. Ramón Piña informa a la Superintendencia del Medio Ambiente de la VI región de Rancagua, que su “forma de vender leña es por volumen, que es por carretillada que dan unos 50 kilos aproximados”.
	Se verifica la conformidad a las medidas establecidas en el artículo 4 del Plan.



ANEXO DOCUMENTOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Ord. 1140 Seremi de Salud Región del Libertador Bernardo O’Higgins.

	2
	Ord. 2501 SMA de fecha 03-10-2016

	3
	Respuesta Sr. Ramón Piña.



